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RESOLUC ÉN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 5 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 1,2,5 fracciones I y Xl,6 ftacción lV 15 BIS 4

fracciones ! y X, 21 ,27 f¡ac*iones lll y Vl, 30 BIS 2 de !a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta! y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )0(ll y 96 primer pánafo del nuevo
'Reglamento de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial, publicado el22 de octubre de 2018

en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente
número PAOT-2019-101$.SOT419, relacionado con la denuncia ciudadana que se lbva en este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por el funcionamiento del establecimiento mercanti! denominado
?las, Chelas, Buffet Ba/' ubicado en Avenida AMaro Obregón número 243-A, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 01 abril 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

ldormación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a !a persona

denunciante, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll, VIll, lX y Xy 25
Bts Oe la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
así como 85 de su Reglamento.

ANÁus§ Y VALORAcÉN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDrcAs APLIcABLES
i,_ :

ER el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso de
suelo) como es: la Ley de Desanollo Urbano para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de
Dgsarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Así mismo se analizó la normatividad aplicable en las materias ambiental como es: La LeyAmbiental para la
Ciudad de México y la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-@+AMBT-2013 que
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras que deberán
cumplir los responsables de fuentes emisoras.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene lo
siguiente:
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l. En materia de dearrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con e! Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio investigado

le corresponde !a zonificación HOnnUZ (Habitación con Oficinas, T niveles máximos de construcción,20o/o

de área libre, densidad Z número de viviendas resultado de dividir la superficie máxima de construcción

entre !a superñcie por cada úvienda), en donde el uso de suelo para rcstaurante con venta de bebidas
alcohólicas, restaufante-bar, cantlnas, bares, videoóaree, centrog noctumos, discotecas cervecería y
pulquerfaseencuerilrapermitido,talycomoseobservaen!asiguienteimagen
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Fuente: Programa Elelegacionalde Desanollo Urbano de Cuauhtémoc

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble de dos niveles, en el cual se encuentran diversos establecimientos; sin embargo, no se constatÓ

denominación o razón social del establecimiento denunciado

En conclusión, no se constató indicios, ¡azón social o denominación que indiquen el funcionamiento del r

establecimiento denominado ?las, chelas, Buffet Baf en dicho inmueble, por lo que se actualiza lo expuesto

en el articulo 2T t¡adón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial

de !a Ciudad de México, toda vez que existe imposibilidad material para continuar la investigaciÓn.--------

2.-En materla ambbntal (ruido).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constató el funcionamiento del establecimiento, ni ruidos generados por e! mismo'----------

Cabe señalar que el estt¡dio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el i

expediente en el que se actrla, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 bis de la : )

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 r t

Mede¡ín 2O2,piso quinto. Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Crudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Restau"üe con veuta tle tcbídas
alcohólicas. restauraule-bar. cantinas.
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fracción X y 84 primer pánafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del código de

procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicaciÓn supleto¡i¿. --'=--

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

{:' 1. Al predio ubicado en Avenida ÁMaro Obregón número 243-A, Colonia Roma Norte, Alcaldfa

Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegaciona! de Desanollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HO/iT[2OZ (Habitación con Oficinas,T niveles máximos

de construcción,2Oo/o de área libre, densidad Z número de viviendas resuttado de dividir la superñcie

máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda), donde los usos de suelo para para

restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, canüna¡, baleg, video'bares,
centros nocturnos, digcotecas cervecería y pulquería se encuentra permitido

2. Durante los ree,onocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no

se constiató el funcionamiento del establecimiento denunciado, ni ruido generado por el mismo------

!p presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiüdos Para su investigaciÓn

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por !o que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substiancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -:----
.i

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

Fg de resolverse y se: -------
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RESUELVE_--.

P'RIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 t¡aoeiones lll y VI, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambienta! del Ordenamiento Territorial

uÉi u c¡uoad de México. ----------

ti
§EGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

árchivo v resouardoi\

Así lo proveyó y firma
Procuradurla Ambiental

la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
y del Territorialde la Ciudad de México.------
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